
Sobre el autocontrato 

Después de la magistral dúplica d~l señor González inserta en 
el último número de esta Revista, el mismo en que fué .publica­
da la réplica del señor Lezón, carece de interés cuanto pueda 
yo exponer sobre el mismo tema, pero como el primero ·trata el 
asunto en su' a·specto general y objetivo y ademús el ültimo re­
plica separadamente a cada uno de sus contrincantes, no puedo 
resistir a la tentación .de exponer nuevas consideraciones por vía 
de .dúplica. 

Empieza el señor Lezón, en la parte de su escrito que tiene la 
bondad de dedicarme, desentendiéndose de la objec.ión opuesta 
a su singular teoría sobre el autocontrato, objeción fundada en 
la simplicidad del sujeto natural 9el ·9erecho. Quédense, dice, 
para la psicología los problemas psíquicos del yo o unidad del 
espíritu humano. Y a renglón seguido, reco.nociendo implícitamen­
te esa .unidad, afirma, claro que con la ausencia más absoluta de 
todo intento 9e demostración, que sin detrimento de la unidad 
del yo humano, puede ofrecerse la perso.nalidad del sujeto del de­
recho en :su doble aspeto activo y pasivo, ·en cuanto obra y reobra 
sobre sí mismo y para sí mismo, condicionándolo a la realización 
de sus fines. 

Escritas las anteriores frases dignas ele un Hegel, un Fichte o 
cualquier otro filósofo alemán de esos ·que Balmes llamaba so­
fistas, o de algún otro cuyo nombre sea difícil de pronunciar, 
a los cuales alude en su réplica, debió recapacitar el seíior Lezón 
sobre lo difícil que resulta entender con claridad su significa­
ción jurídica, y ante la impotencia ele la filosofía para armoni­
zar ciertos conceptos .a] parecer contr;:~dictori·os, llama en su auxilio 
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a la teologí·a, insinuando -con !os respetos debidos la posibili­
dad de elevarnos, siquiera sea por las vías de la inducción analó­
gi-ca, al orden sobrenatural, buscando similitudes nada menos que 
en el misteri'O de la Sa·_nt.r·sima Trinidad, c¡ue pone de relieve la uni­
dad de !a esencia de! sér infinito por encima de los acciden-tes de 
las tres .personas. 

No deja de ser ingeniosa !a simili·tud observada por el seí'íor 
Lezón entre su teoría sobre el autocontratf.l y el impenetrable mis­
terio. Una sola esencia y tres personas distintas, de -una parte. 
U na sola persona ·na.t-ural y dos sujetos del derecho, de otra. El 
misterio es un arcano; es insondable, como dice el Sr. Lezón. 
Su teoría sobre el autocontrato, debe serlo también por razón de 
similitud. Es una teoría teocrática, de las cuales dice Duguit que 
«todas ellas adolecen de un mal irremediable; el de ser extracien­
tíficas puesto que presuponen la intervención de fuerzas sobrenatu­
rales)), El misterio no pertenece a la ciencia. Está por encima de 
ella. 

Prescinaiendo por el momento de la similitud expresada y mi­
rada la teoría del seí'íor Lezón, a ras de tierra o de tejas abajo, 
para emplear sus .propios términos, resulta insos-tenible ante la filo­
sofía y ante la Historia, o sea los dos grandes faros que han ilumi­
nado la inteligencia humana en todos los tiempos y que indudable­
mente guiarán su porvc-_nir. No se explica ante -la Filosofía que el ser 
uno y simple se descomponga en dos para producir relaciones de de­
recho; no se -comprende que el •sér humano, obr.ando y reobrando 
sob-re sí mismo, produzca relaciones de derecho ·que sólo pueden vi­
vir en el ambiente social, porque el derecho individual no existe, es 
un ente de razón, -como dicen los me-tafísicos, una abstracción del 
entendimiento humano. El hombre, como el derecho, es esencial­
mente social. Ante la Historia, baste decir que la teoría del señor 
Lezón no t-iene precedentes y los modernos escri-tores que se ocupan 
del autocontrato, consideran tan disparatado que uno pueda contra­
tar consigo mismo, que al decir de algunos, citados por D. Jeróni­
mo Go_nzález en su dl!plica, no v.a]e la pena ocuparse de ello. 

De a.qmitir que un hombre puede contratar consigo mismo pa·ra 
cumplir ciertos deberes -tendr.!amos que someter el autoc.ontrato a 
las mismas normas por que se rige el contrato en general, y como las 
relaciones obligatorias derivadas ele este pueden ex-tingu_irse por el 
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mutuo disenso de los contratantes, o sea por otro contrato con 
igual procedimiento, podrían extinguirse las dimanantes del auto­
contrato, y puesto que en este los dos sujetos activo y pasivo de 
la relación jurídica radican en una sola voluntad, si hemos de ~er 
lógicos !habremos de admitir que la sola voluntad creadora de la 
relación Jurídica autocontractual es bastante para extinguirla. No se 
nos diga que merced al autocontrato o a! amparo de él, se ha creado 
una situación jurídica que debe ser socialmente protegida por el de­
recho obj.etivo, porque esto significaría que no es ol a·ntocontmto 
qu.ien sirve de base a la s1¿bsistenc-ia de ella, con entera independen­
cia de la voluntad del autocontratante, sino el p·reccpto logal a cu­
ya 1sombr.a vive la situac.ión jur,ídica creada. 

No puede romperse con el concepto clásico de la obligación, 
tan antiguo ·como la ciencia del Derecho. El pasaje de Paulo que 
hace radicar la substancia de la obligación en que algnien nos fuer­
ce o compela a realizar alguna prestación, continúa imperando en 
nuestros días. Cierto que el concepto de la obligación ha evolucio­
nado, de1stacándose hoy vigorosamente su aspecto objetivo, o sea 
el contenido de la prestación a realizar y su valor o significación 
económica, y su tran:smistibilidad; pero no se ha rectificado en un 
ápice en lo expectante a la necesidad ineludible de que interven­
gan en ella los dos sujetos activo y pasivo de la obligación, 
enteramente disii-ntos. 

Es muy particul.ar que el Sr. Lezón prCJte_nda fundar su extra­
ña teoría sobr-e el autocontrato en la resolución de la Dirección de 
los Registros de 29 de Diciembre de 1922. El caso de ésta es el de 
un padre que en nomb·re propio hace donación a sus hijos meno­
res, y en representación -de éstos, la acepta. En mi primer escrito, 
contestando al Sr. Lezón, tuve ocasión de exponer que admitido 
e·n de·rccho .el principio de la reprcsont.ación, los actos jurídicos 
del repr-esentante producen consecuencias en la esfera del repre­
sentado, cual si éste interviniese personalmente. Será discutible 
la conveniencia ·de a{lmitir esa doble actuación de u¡1<:1 sola per­
sona en -un mismo acto jurídico, por los peligros que encierra en 
determinadas circunstancias para el representado o por los abu~os 
a que se presta: por parte del 'representante, pero una vez a'clmi­
tida la representación, la dualidad de elementos personales, in­
dispensable en toda relación jurídica qe carácter obligacional, que-
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da salvada. Pero el c<rso del Sr. Lezón es dist.into; una misma 
persona, obrando y reobrando sobre sí misma, engendra relacio­
nes de derecho, y esta concepción, inspirada sin duda en remi­
niscencias de panteísmo hegeliano, nada tiene que YCr con el 
caso resuelto por !a Dirección de Jos Registros, que se iunda en 
la representación, y dió marge.n a Jos considera_ndos, en cuya 
doctrina pretende haberse inspirado el Sr. Lezón. 

S in acudir a concepciones fantástica:, ni ·teor:,as in Yerosím i les, 
tan en boga entre escritores modernistas, que el buen sentido de 
la mayoría de Jos lectores viene calificando bondado!>amente con 
el nombre f.~mili-ar de «camelosn; sin salirnos siquiera del dere­
cho positivo, puede in1entarse un ensayo de explic::tción de todas 
las figuras jurídicas, de todas las construcciones que el Sr. Le­
zón imagina 'huérfanas de molde y troquel, por ser muy antiguos 
los exi·.stentes y por lo mismo inservibles ante las neoesidades de 
la vida moderna·. 

La hipoteca en gar.a.ntía de títulos al portador, mientras éstos 
obran en poder' del deudor, no es un autocontrato; sencillamente 
nn acto preparato-rio que no enge·'l?.d'ra obligación algu;w de por sí. 
Las obligaciones surgen en el momento en que el hipotecante y 
futuro deudor pone en circ1tlación los títulos. Exactamente lo 
mismo acontece con la emi~ión de billetes al portador, que reali­
za un Banc.o. Mientras ·no pone la emi•s.ión en circulación, es evi­
dente que éste no engendra de por sí obligación alguna. Pero en el 
momento -en que el Banco lanza a la circulación los hilletes, la en­
trega de cada uno swpone un préstamo hi'J.cho por tenedo·r al Banco. 
Lo propio acontece con la deuda te~ri•torial y la hipoteca del pro­
pietario en Alemania. Son figuras jurídicas ideada:s por los eco­
nomistas para fomentar f¡a movi·l!ización dfel crédito terr¡;torial, 
merc.antili.zánraolo a semejanza del crédito mobiliario. Pero en Ale­
mania, como en España, nadie puede :ser acreedor ni deudor de 
sí mismo. 

La gestión de negocios es un acto unilateral unido a la ley, 
que, como Dicen Colín y Capitant (perdón por la cita de autores 
extranjeros), por .razo.nes de equidad, hace producir efectos jurídi­
cos al acto de la· gestión. Y entre las distinta-s teorías que se dis­
putan en el campo del Derecho, la explicación :(!'e! fundamento 
de los cuasi contratos, tales como la teoría del consentimiento 
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t{tcito, la del consentimiento presunto y la de la equidad natural, 
·ninguna guarqa la más pequeña relación con el autocontrato. 

Fundaciones. Es otr.a de las figuras jurídiuas ·Citadas por el 
Sr. Lezón como tipos del autocontrato. Las fundaciones son, 
como dice V. Thur (no hay más remedio que hacer cita:s.), orga­
nizaciones para la consectición de un fin estableci~do definitiva­
mente, a las que se atri.b1~ye personalidad jurídica y se constitu­
yen por voluntad del fundador (que es un acto unilateral), segui­
da de autorizació_n· del Estado (·equivalente a la ley). Los pa­
réntesis son del que estas líneas escribe. Ya tenemos otra vez el 
acto unilateral unido al precepto legal, como fuente 4e obliga­
ciones. 

En el caso del patrimo.nio ecl·esiástico expuesto por el señor 
Lez6n, ocurre lo mismo. La solft. voluntalcl,) d/e\1 ordenando no 
podría crear de por sí una situación jurídica pro~egida; necesita 
el amparo de un precepto leg.al especial para el caso, por •salirse 
de las normas generales, y éste se encuentra en la legislación 
concordada, que ~acuita a los Ordinarios para ordenar por dicho 
título. Generalizando, no.s encontramos con que, según dijo, si 
mal no recuerdo, Sánchez Román, la única fuen.te del Derecho es 
la voluntad, pero éste se manifi·esta de dos modos: la voluntad 
superior del Poder público, o sea la ley, y la de los particulares, 
moviéndose dentro de las no·rmas generales de la ley. Y dentro 
de la ley la voluntad unilateral no es, por sí sola, fuente de obli­
gaciones . 

. No continúo el bosquejo de lo que se ha dado en llamar figu­
ras jurídicas, para no hacer interminable este escrito. Los viejos 
moldes que el Sr. Lezón quiere relegar al olvii:lo est{tn todav.ía 
en muy buen uso. Cor¡trastados por la e::-."'Periencia, que es la sa­
biduría acumulada de mucho~ siglos, subsistirán en ·cuanto tienen 
de esencial, que es eterno e inmutable, .admitiendo aquellas modi­
ficaciones impuestas por las nuevas necesidades ele la vida mo­
derna. 

Con ellos se pueden constrtlli'r todas las .fi.guras jurídicas cOHO­

cidas en la actnal7:dad. 

VICENTE TuR. 
Rcg1~trador de la Propiedad 


